
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Divisorio 2017-00168 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 
Ocaña, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En escrito que precede las partes dentro del presente proceso solicitan la 
terminación del mismo por transacción y la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas, allegando para ello el respectivo documento que contiene dicha 
transacción. 
 
 
De acuerdo con lo antes anotado y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 
primero del Art. 312 del C.G.P., se hace imperativo para el Despacho decretar la 
terminación del presente proceso por transacción, ordenándose la cancelación de 
las medidas cautelares que se encuentran vigentes. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ocaña, N. S., 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- DECRETAR la terminación del proceso adelantado por la 
EDILBERTO ZEQUIERA TORRES en contra de ELIANA CRISTINA 
SALAZAR RIZZO y otros, por transacción. 
 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren vigentes en el presente asunto. 
 
 
TERCERO.- Una vez cumplido lo anterior ARCHIVAR el presente proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez,   
 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Expropiación 2017-00063 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 
 
Ocaña, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta que ya se dio cumplimiento a lo ordenado en providencia del 
ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019),  ordénese el levantamiento de la 
medida cautelar decretada dentro del presente asunto, procédase de conformidad 
por secretaría.  
 
 
Una vez realizado lo anterior, archívese el presente proceso.  
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez,   
 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Verbal 2017-00197 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1º del artículo 372 del C.G.P se 

convoca a las partes y a sus apoderados para el día veinticinco (25) de junio del año 

en curso, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia inicial, 

dentro de la cual se realizará la conciliación, la práctica del interrogatorio de partes, 

el control de legalidad y el decreto de pruebas. Se previene a las partes y sus 

apoderados sobre las consecuencias procesales, probatorias y pecunarias 

establecidas en la norma ibídem por la inasistencia a la misma.  

 

 

De igual manera se requiere a los apoderados para que remitan sus correos 
electrónicos y los de sus poderdantes, a fin de remitirles en link de invitación a la 
audiencia virtual. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez,   
 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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